
Martes 11 de octubre de 1842. 

• {i 11 JI 

t\ ti ••• ¡ U 
i 

• ; .>'l V 

i i . : é • I ' 

Ofl 1)1' * 

• e i u j c r i h f á e s t e p e r i ó d i c o , q u e s a l e l o g m u , 
jueves» jr s i l b a d o s e n , l a i m p r e n t a d e P i t * , 

í » | a s T r e s C r * e « s ¿ a 10 r * . a l m e s , I le v a -

i casa de losseóoi e l » u s e r l l o r e s . 

'.') 0J)1 i l 

bJiVJUJ •. 

! : 
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• K ü v Itl í JUÍr\ i í l O W i*' CU: * 
¡SISTEMO DE L A GOBERNACION DE L A PENINSULA. 

Excrao. Sr.: S. A . el Regente del reino, en 
3nsecuencia de lo dispuesto en el art. 8. Q de su 
ecreto de este dia, se ha servido conceder á los 
raduados en la facultad de cánones las compen-
iciones que á continuación se espresan al incor-
(Wse en la de leyes que queda subsistente con 
i denominación de facultad, de jurisprudencia, 
en la. teología á que pertenecen por sus estudios 
ceciales: ..-[• •.. 
4.a Los doctores en ambos derechos serán 

referidos en igualdad de circunstancias á los 
uctores de una sola facultad para las oposiciones 
p cátedras de jurisprudencia siempre que hubie

r a cursado académica mente una y otra recibido 
Ion separación, de doctor en cánones y leyes. 
¡ 2 . a Los doctores en ; cánones que al propio 
ieaipp fuesen licenciados en leyes, ó que hubie-
| e n hecho académicamente los estudios de esta 
pcultad, conmutará su grado de doctor encáno-

por el de doctor en jurisprudencia. 
I 3 . a A los licenciados en leyes y en cánones, 
| n̂e no fuesen doctores en ninguna de estas fa
cultades, se les dispensará la mitad de los dere
chos para el grado de doctor en jurisprudencia. 

Los doctores en cánones y en teología 
Mrán preferidos en las oposiciones á cátedras do 
pto última facultad, en igualdad de circunstan-
f , as, sobre los meros doctores de teología, siem
pre que hubiesen estudiado académicamente una 
K otra carrera. 

5.a A los doctores en cánones, licenciados en 
teología, oque hubieren cursado académicamente 
esta facultad, se les conmutará su grado de doc
tor en cánones por el de doctoren teolegía. 

• 6. a A los licenciados en cánones y en teolo
gía que no fuesen doctores en ninguna de estas 
dos facultades se les dispensará la mitad de los 
derechos para recibir el grado de doctor en teo
logía. 

7. a Los legistas, bachilleres en cánones, per* 
mutarán su grado por el de bachiller en juris
prudencia, y los teólogos, bachilleres en cánones, 
por el de teología. 

8. a Si para las compensaciones que quedan 
establecidas en las disposiciones anteriores faltase 
á los comprendidos en los respectivos casos algún 
estudio ó curso académico de la facultad en que 
han de recibir el uuevo grado ó la conmutación, 
se les sujetará á examen estraordinario de aquella 
ó aquellas asignaturas que les falten. 

9. a Los licenciados que aspiren al grado de 
doctor conforme á lo dispuesto en las reglas ante
riores deberán recibirlo, de acuerdo con lo pre
venido en la disposición 5. a del art. 9.° del de
creto ya citado, dentro del termino de un año. 

Igual término se concede para todas las con* 
mutaciones de grados que quedan consignadas á 
los canonistas. 

De orden de S. A . lo digo á V . E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes en las univer
sidades literarias del reino. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 4 . Q de octubre de 4842.»-» 
Solanot.=Sr. presidente de la dirección general 
de estudios» 
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BÍií íTsTÉKIO D E H A C I E N D A , 

He dado cuenta al Regente del reino del es
pediente instruido con motivo de haber acordado 
el tribunal del repeso de la ciudad de Valencia 
el apuntalamiento en el término de? nueve dias, 
y la demolición en el de 50, de vacías í in^.na-
cionaies procedentes del clero secular, ¿Monaste
rios y conventos, y otros rar»ofc de 1^ que se ad-
miMÍstran por la Hacienda . p u ^ l i ^ ^ ^ ñ z p q á 
consideraflasien estado ruinoso; y «ntéradeS. A , 
de cuanto sobre el asunto han informado las ofi
cinas de Valencia, la suprimida dirección general 

amortización v el asesor de l á i í t ^ de arbitrios de amortización y 
perintendencia, se ha servido mandar que para 
precaver los casos¿que puedan ocurrir deesta-m\-
turaleza, se observen en adelante las reglas si* 
guientes: '&^J? J & . 

I . 1 Luego que sea denunciada por ruinosa 
cualquiera casa ú otro edificio perteneciente á la 
nación, y justificada la denuncia por los medios 
legítimos de policía urbana, las oficinas de arbi
trios dispondrán inmediatamente que se apuntale 
en términos suficientes á la seguridad del públi
co, haciendo que se proceda sin demora á su ta
sación, y anunciando su venta en la forma está-' 
blecida por las respectivas instrucciones. 

2 . a Si celebrado el remate correspondiente, 
que se verificará sin escusa en el tiempo que las 
instrucciones prescriben, á contar desde el dia de 
los anuncios, aunque no haya peticionario, resul
tase sin vender la finca por falta de lidiadores, se 
procederá á derribarla por cuenta del estado, con
certando el derribo en subasta pública, ó en ajus
te alzado en el solo caso de ier urgente y peren
torio, procurando sacar todo el partido posible 
del valor de los escombros y materiales. 
* 5. a Verificado el derribo, se pondrán desde 
luego en vente ios solares, haya ó no peticiona-
rióS'y y la enajenación, ademas de las condiciones 
generales, se hará con la especial de que el com
prador se obligue á reedificaren un término dado. 

Y 4 . a Que los ayuntamientos habrán de res
petar estas reglas en cuanto modifiquen las de 
policia urbana con que son conciliables para evi
tar al estado y á sus acreedores sacrificios ¡nece
sarios, y las intendencias por su parte las harán 
cumplir con celo y esactitad, bajo la responsabi
lidad de las oficinas del ramo, disponiendo desde 
luego, según está recomendado, que se ponga en 
venta cuantas fincas urbanas déla nación se hallen 
eii nral;estado arites de dar lugar á que se denun
ciar/jtor ruinosas. 

D¿ orden de S. A . lo digo á V . S. para los 
efectos correspondientes, y que disponga se cir
cule á toda* las intendencias. Dios guarde á V. S. 
muchosaños. Madrid 30 de setiembre de 4 842.==» 
CaIatrava.=Sr. administrador general de bienes 
nacionales. 

Aunque el estado actual del tesorono per̂ i 
te que se libren por ahora pagas estraordinarj 
individuos de clases activas ni pasivas, hay 2 
euüthargo un caso escepcional de esta regla; taU 
el fallecimiento de un empleado en que su v'mj 
ó hijos ̂ e ven en la triste precisión de atender J 
funeral y luto, y en este conllicto no pueden J 
garse los ausilios que la humanidad reclama, m 
púesfse ha servido el Regente del,remo autor!J 
á V . S. y al contador general dédistribncion pa] 

' tfa que en eljcitado caso, justificado que sea, disl 
pongan el abono de dos mensualidades del habetl 
que disfrutará el marido ó padre, sea cualquier] 
la situcion en que se hallasen á su fallecimiento] 
y en el concepto de tenerlas devengadas cómoac] 
tivo, cesante ó jubilado. De orden de S. A . lo ce 
ni único á V . S. para los efectos consiguientes. Dic 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 1.° de oĉ  
tubre de 4842.«-Calatrava.=-Sr. director genera 
interino del tesoro público. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

A l concederse en los decretos de 30 de no 
viembre de 4 840 espedidos por la Regencia pn 
visional del reino un perdón absoluto y el sobr 
seimiento de sus causas, asi á,los comprendid 
en el memorable convenio de Vergara comoáloi 
emigrados y prisioneros que siguiendo la causad 
don Carlos se hallaban en el estrangero ó enloi 
depósitos, y no pertenecieron á la clase de gefes 
empleados superiores, no se hizo mención de 1 
procesados y rematados en los presidios, loscua 
les, Como cómplices ó ausiliadores de aquellos, 
tenían igual ó menor grado de culpabilidad, j 
eran por lo tanto del mismo modo acreedores í 
la real munificencia. Penetrado de tan notable di« 
ferencia, y teniendo en consideración, ya las ceta 
tinuas reclamaciones que con este objeto se me 
ban hecho para que mitigando el rigor de 
suerte les iguale con los causantes é instigadores 
de sus estravíos que gozan la libertad, al propio 
tiempo que ellos yacen sumidos en la desgracia, 
ya también que los referidos decretos de la Re 
gencia provisional no han surtido todos los efectos 
que la misma se propuso, y que circunstancias 
particulares la impidieron indudablemente estén-
der según sus deseos, como Regente del reino en 
nombre y durante la menor edad de S. M. larei 
na doña Isabel I I , he venido en resolver, confor
me á lo propuesto por el tribunal especial de 
Guerra y Marina en sus diferentes consultas, y M 
acuerdo con el parecer del consejo de ministros; 
lo siguiente: 

Artículo 4 .° Se hacen estensivos á todos los 
reos de infidencia, que no habiendo sido com
prendidos en los decretos de amnistía é indulto 
de 30 de noviembre de 4 840, se hallen cumplid" 



KO J 

sttscoodenai e/i los presidios ó estaldecimien-
penalespor delitos de esta clase anteriores á 
,elia fecha, aun cuando tengan la cláusula de Slfjl • <it'i- — — 

ilejRtMieiun, los beneficios dispensados por los mis-
ujMtf, clécretos,- salvas las esccpciones y precaución 
r M g contenidas en los artículos 2.Q y 3.° del de 

\M¿vL 2J° Sd sobreseerá desde luego y sin eos-
izáis en los procesos pendientes y seguidos en rebel-
pala por los delitos mencionados. . :>:!. ' .• ! 1 

l i s lA ' t . 3.° L o dispuesto en los dos artículos an-
belriórak'iflO imlpide Inacción y derecho de tercero 
¡erlspecto-á los delitos comunes ó que hayan parti-
iloflpdo ¿le éste Icaíácter. D !< < 
acMiArt. h.° Los geíes d;e los [presidios y estable-
coMmientos penales remitirán á l a ^ audienciasQ,triv 
lijinales. respectivos listas de los couiinados que 
ocMeyeren comprendidos en esta gracia, á fin dé 
¡raBue.en vista dé los procesos califiquen á la mayor, 

evedad y resuelvan si¡ deben o no: gozar de 
lâ  avisando los referidos tribunales ó audien-
as su determinación á la dirección i general de 
esidios para su i nías' pronto y cu m piído electo. 

Tendtéislo entendido, y lo comunicareis á 
oJuien corresponda.=s»El duque^de la Victor ia^» 

n Madrid á 8 de octubre de 48¿í2.*=A dou M i -
1 Antonio Zumalacarregui. 
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ANUNCIOS. 

Por providencia del señor licenciado don I K 
efooso Fernandez, Cadiñanos, juez de primera 
istancia de la vjlja y partido de Navalcaruero, 
cita, llama, y emplaza á los que por cualquie-
titulo, se crean con derecho á los bienes con 

ue está dotada la capellanía colativa, que fundó 
lade Valdemorillo, Juan Zamorano y Qu/in-

nilla, para que en el término de 30 dias, con-
dos desde esta fecha, se presenten á deducirle. 
x dicho juzgado, ppr la escribanía de número de 
ubio Carrillo, bajo apercibimiento, que en otro 
so les parará el perjuicio que haya lugar. ., 

uzgado de primera instancia de Getafej pro
vincia de Madrid. 

En vitud de providencia dictada por el señor 
licenciado don Fernando Ugarle, juez de dicho 
partido, se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes cor-
tespoudieulcs á la memoria de misas fundada en 

1 
la parroquial de la villa de Parla en 4 562,-úpor 
Juan Diaz el Viejo, á fin de que.en.el término,de 
30 dias que principiarán á contactarse desde el 
siguiente al de la publ icación de este anuncio en 
1$ Gaceta degobiernode Madrid, deduzcan el que 
entiendan asistirles en dicho tribunal por la escri
ba nia de don Juau González CazorJa, pues pasado 
dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio 
(juehaya lugar. 

.o i i 

E n virtud de providencia dictada por el señor 
licenciado don Fernando Ugarte, juez de dicho 
partido, sé cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes cor* 
respondientes á la capellanía fundada en la par
roquial de Pinto, por Juan Rufel, en nombre, y 
en virtud de poder de su hermana doña Ana, á 
fin de que en el término de diez dias, en qoe 
principiarán á contarse desde el siguiente alde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de go
bierno de Madrid, deduzcan el que entiendan les 
asiste en dicho tribunal por la escribanía de don 
Juan -González Cazorla- en inteligencia deque pa
sado dicho plazo sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Por providencia del señor don Fernando 
Ugarte, juez de primera instancia de Getafe y su 
partido, refrendada del escribano don Julián Año* 
ver Salgado, se cita, Uama y emplaza por segun
do .edicto á los que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía fundada en la parroquial 
de Serranillos en 4583, por Esteban Hurtado y 
Ana Correas, para que dentro de veinte dias con
tados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madr id , comparez
can á deducirle ante dicho juzgado por medio de 
procurador en debida forma, pues pasado dicho 
término y no lo haciendo, les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

No habiéndose presentado postor alguno á los 
ramos que destinados á menos repartir se subas
tan en la villa de Colmenar de Oreja, ha señala
do su ayuntamiento constitucional para repartir 
el primer remate de los mismos el dia 46 de este 
mes de once á doce de su mañana. 

Para el segundo remate de la décima de la 
posada pública, y primero por falta de licitado-
res de la taberna, abasto de carnes, jabón, aceite 
y vinagre, media y romana, alcabala del ciento y 
viento, tocino y pescado, de la villa de Parla y 
año venidero de -18!I3, está señalado el domingo 



30 del corriente en las casas consistoriales de }j 
once á doce de su mañana. ¡I 

E l ayuntamiento constitucional de Alcorcon, 
ha señalado para el primer remate de los puestos 
públicos y ramos arrendables de vino, vinagre, 
aceite, jabón y demás el dra 46 del corriente alas 
doce su mañana en las casas consistoriales: los plie
gos de sus condiciones están de manifiesto en la 
secretaría de ayunta miento. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Cierapozuelos, ha señalado el domingo 4 6 del 
presente mes, de once á una del dia eu las casas 
consistoriales, para los primeros remates de los de
rechos desbasto de carnes, aceite, jabón, vino, 
vinagre, alcabala del viento, tocino, vacalao mo
jado, chocolate, géneros ultramariuos, y derechos 
de géneros de tiendas de mercería, todo destinado 
para menos repartir en el año venidero de 4843$ 
y para los del fielazgo y mojona correspondientes 
á propios. Quien quisiere hacer postura á cual
quiera de dichos ramos, acuda al mismo ayunta
miento, que será admitida siendo arreglada. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Tunicia, ha señalado para celebrar los primeros 
remates de los ramos arrendabl «a de la misma 
para el año próximo de 4843 el domingo 4 6 del 
corriente de diez á doce de su m mana en las sa
las capitulares de la misma. Quie i quisiere hacer 
postura á dichas subastas acudan a ite dichos seño
res dia sitio y hora que se espresa, pues se admi
tirán las que se hagan siendo arregladas alas con
diciones que estarán de manifiesto. 

No habiendo tenido efecto la subasta del v i 
no, vinagre, aceite, pescado, tocino y ma iteca, 
igualmente para la alcabala y correduría de ls 
villa de Pozuelo del Rey, se señala para nuevos 
remates, bajo las condiciones puestas respe, tiva-
mente en los pliego-» formados al efecto, el dia 45 
del que rige en sus casas consistoriales de diez á 
doce de su mañana. También está señalad i para 
su segundo remate, o sea el del diezmo corres
pondiente al artículo de jabón, el 30 de dicho 
mes, á igual hora, precedido toque de campaua. 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. 

r 

La dirección general ha señalado el dia 4 8 del 
corriente á las doce de su mañana en la sala de 
la misma, para el segundo y último remate del 

arrendamiento por dos años diel portaz^ode^il^ 
lins de Rey, que se halla en la cantidad de 20 5,(% 
rs. v n . , anuales. • »,! 

Igualmente ha señalado el dia 20 del presente 
mes á la misma hora para el segundo y último 
remate del arrendamiento por dos años del p o r , 
tazgo de la Guardia, que se halla en la cantidad 
de 66,540 rs.'vn. anuales: en inteligencia ¡quese 
dará principio i dicho acto por una de las mejoras 
del medio diezmo, diezmo ó cuartovuS 

- Lofa que quibran tomar partie< en algunas de 
estas licitaciones deberán atenerse al. artículo;6.° 
de la instrucción que para esta clase de arrenda
mientos se ha servido aprobar S. A . el Regen^i 
del reino en 4.° de julio próximo pasado, que di-
ce entre otras cosas: 

"No se admitirán para los arriendos, como 
lidiadores, sino á las personas que depositen en 
el acto en metálico ó en acciones de los eropres. 
titos autorizados por la ley de 4>6 de agosto de 
4 841, la cuarta parte de la cantidad fijada.para 
uno délos años del arrendamiento." i 
. Las condiciones y arancel estarán de manifies

to en la escribaniai principal del ramo, sita en el 
piso bajo de la casa de correos. moa vniy 

, C < ' . i i i l» . • • ' • * : ' » ; t t . i l . i . 

Se ha de proveer una plaza de profesor de 
educación elemental dé IttátíBfiBftft^tfhmaH&, 
la villa de San Martin de Valdeiglesias, cabeza de 
partido de esta provincia, de fundación particu
lar de don Tomas Trabado y Delgado; para 
cuya provisión se ha de acreditar por el profesor 
que está aprobado y autorizado para egercer di
cha enseñanza, que no es hijo de la v i l l a , ni de 
seis leguas de su radio, siendo preferidos en igual
dad de circunstancias los profesores eclesiásticos 
á los seglares. Las dotaciones señalas para el pro
fesor y su pasante son 4 9 rs. vn. diarios , y ade
mas local para la escuela y habitación cómoda 
para el maestro; y las obligaciones de este son dar 
la enseñanza gratuita á los niños, pagar la tinta 
que consuman estos, y dar lección de escribir gra
tuita y diaria á doce niñas en la enseñanza que 
al 1 i costea esta fundación. Se admiten solicitudes 
con las muestras y ademas méritos que estimen 
presentar los profesores hasta 4 . ° d e noviembre 
próximo en casa de los señores don Antonio Ma
yoral y Sobrino, Puerta del Solo ¡esquina t ála ca* 
lie de Carretas. 

MERCADO* 
Dia i o de octubre. 

Trigo de 34 á 36 y medio rs. fanega* 
Cebada de 23 á 24. 
Algarrobaá 36.' 
Aceite de 72 á 74 rs. arroba. 

Id. filtradoá 73. 

M A D R I D : Imprenta de PITA 


